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ORDEN de 28 de enero de J9i'4 por la que se
actierda dar cumplimiento en sus propios términos
a la sentencia dictada par la Sala Segcmda de lo
Contencioso-Administianvo de la Audiencia Terri·
torial de MacLrid, en el recurso num.era 1.(J81/1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contcncioso-administral.i'iQ númo
ro 1.08L 1973. interpuesto por don Juan García Salido, don Luí:;
Segura Cortés, d0l1a Maria del Carmen ülívl'r Boch, doña Rosa
üliver Bosch, doña Francisca Valles Capó. don J'J5e AguiJo
Costa,. don Francisco Oliva Coll, don Felipe Fernándc'z Rodri.
guez, don Juan Mesqulda Vicens. doila Antoni<;. Valles Cc[abert,
dun Antonio Oliver Bosch. dona Joaquina Canea Hsrrero, don
AntollJO Quintana Bordoy, don Emilio Torrents Cubi, don Ale~

iandro Fernandez Rodríguez,· don Eludio Sánche:r l"lontoro, dV:l
Francisco Garcia ~jorales y don José lbolTa But'l'uezo, doúa
Sebastiana Vicens Cabota, doña Catalii1a VaLles G(dabmt, fC

pn>sentados por el Procurador ~eñor García S<-lnMigucí, contra
la Adrninistración Publica, representada y defendida por .d
señor Abogado del Estado. sobre reconocimiento de los servicios
prestados por los mismos con anterioridad a la Ley de ti de junio
do Hl47, se ha dictado sent.encia po!' la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiéncia Torrítorial de Ma
d~id, ?~n fecha 19 del pasado mes denovi('l11bre, cuya parte
disposItIva dIce así:

sei'¡or Duque del Infantado, Presidente de la mencionada J llll tu,
ha tenido a bien firmLlr la siguiente convocatoria.:

Se saatn a proví&ión. en riguroso concurso de meritos, laB
becas vacantes en el Real Colegio Mayor de San. Clemento de
Jos españoles en Balonia (ltalial, para los cursos 1975-76. Las
becas incluyen los gastos de viaje rnanuntcnción y albergue,
los derechos de estudio y 15,000 liras mensuales para gastos
personales. Los titulos obtenidos por los Colegíales en la Univer
sidad de Bolonia son válidos en España y la Orden de 16 de
noviembre de J960 les reconoce ~haber desarrollado función do
cente e investígadora. a efecto& de poder tomar parte eolas
oposiciones a cátedras de Universidad. Los Licenciados ,de las
diversas Facultades españolas que deseen doctorarse <:;"tl la Uni
versidad de Bolonia. enviarán SUs óolicituces, debidame.nte rein
tegradas, para tomar parte en dicho concurso, al VoC'.d SCCT8
tario de la Junta de Patronato dol Colegio, Director general
de Relaciones Culturales. Ministerio de Asuntos Exteriores. Pa
lacio de Santa Cruz. Madrid. 12, acompafiadas de los documentos
necesarios para justificar los requióit~ exigidos y, ademas,
cuantos tiendan a demostrar los méritos alegados. premios ex
traordinarios, distinciones académicas, ayudantías, trabaÍGs o
publicaciones premiadas, conocimiento de ídiü)'Hét.5, etc. La Junta
do Patronato se reserva la comprobación de los méritos alo4
gados. Las Facultades dependientes de la Universidad de Bolo~

nia son ·las siguientes: Agraria.-Ciencias Matemáticas, Físicas
y Nciturales.-Ciencias Po!íticas.-Derecho.~E(;onomiay Comer
cio.-Farmacia.-FíJosofía y Lotras.-lngénícriu.-Medicina y
Círugia.-Química Jndustr~al.-Veterinaria. Los requisitos para
tomar parte en el concurso son los siguientes:

1." Ser español. varón, católico e hijo de legitimo m~l1:'i"
monio.

2." No padecer enfermedad crónica.
3." Haber terminado la licenciatura con buena calificación

en la mayoria de las asignaturas.
4." Poseer conocimientos básicos de la lengua italiana.
5." Ser mayor de dieciocho años y menor de treinta y cinco.
6." Prestar declaración jurada los padres, tutores o encarga-

dos del aspirante, por la que se comprometen a f:,ufntgar las
doudas que éste pueda contraer durante su estancia en Bolanla.
El concursante acompañará a SU solicitud una breve MemaLia
en que exponga su ..currículum vitae,. universitario, indicando
f:specíalmente los maestros que más hasan influido en su forma
ción y sus proyectos de futura orientación profesion<.d.

La Junta de Patronato solicitará cUantos informes (TCti con~
veniento y no podra dispensar absolutamente ninguna de las
condiciones o requisitos antes mencionados. Los concursantes
que obtengan becas w comprometen a legalizar en el Consulado
de Italia los certificados académicos personalEes,la partida de
nacimiento y cuantos documentos sean necesarios para que pue~

dan surtír efecto en Italia, dentro del plazo improrrogable dn
inscripción en la Universidad de Bolonia. Con este fin deberán
ü~ner'disponibles los títulos originales de Bachiller y de Lken-,
ciado o Doctor, certificado de haber aprob:tdo el Preuniversita
ria o grado equivalente, certificación acad0mÍ(", persol1vl y par
tida de nacimienLo.

El plazo para la presentación de las 50licitudes y documentos
en este Ministerio, expira el día 1 de abril.

Madrid, 1 \le enero de 1~74.-El Director general, José Luis
\1e3sia.

RUIZJARABO

f?lc'SOLUClON del Servicio Nacional de Lolenas
¡)I)f la qlUJ se hace pLÍblico haberse autorizado la
rifa, exenta de impue.,.,tos, que ha de celebrar la
Ac<"':w:bi"'[t Local de la Cruz Flofa Espafiola de Gra
núllcrs (Barcelona) el día 12 de octubre de 1974.

P0r acui,lnlr) de este Ministerio, de fecha 1 del actual. se
iwioriza la ¡-¡lB, pc;enta del pago de impuestos. que ha de cele
brar la Asamblea Local de la Cruz Roja Española de Granollors.
de Rlrcclonn. llH.'diante sorteo en combinación con la Lotería
Nacional del día n de octubre de 1974.

Esta dfa hE> de sujetarse, en su procedí miento, a cuanto dis
pOlle la egislacló:l vigente.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda.

Madrid, 1 de fubrero de 1974.-El Jefe ,.gel Servicio, Rafael
Gímeno de la r\:'jl'1.~··fH5-A.

HACIENDADEMINISTERIO

IImo Sr Dlj"{'(ior geJF.']";-l! de .1l1stícid

COHRfCCION de errores de la Orden de 16 de
enero de 1974 por li.r que se conceden a cada una
de la,'; Empresas que se citan los beneficios fiscale,o¡
el que se refieren las' Ordenes de la Presidencia del
Gobierno de 18 de noviembre de 1964 y 12 de agosto
de ]961>. sobre acción concertada por la producción
de garwdo VOCUIlO de carne.

Adver"fidos HT\ilres pn 01 texto de la citada Orden, publicada
en el cBoteun Oficial del Estado.. nümero 23, de fecha 26 de
enero de 1974. se tran<:;criben a contlnuación las opol'tunas rec
t.ificaciOllCS:

En la página 119B, segunda columna, párrafo segundo, linea
:¡egunda. dondt: {liee: "... Decreto ley 9/1966... ". debe decir:

Decreto·lev 9/11<68. .".
En la págÍllu 1489. primera columna, ",Relación que se cita,.,

'j la citada en 9." Jugar, donde dice: « ... cuatenta cabezas de
ganado en la fínc3 "VilJasuso" ... debe decir: « ... cuarenta ca
bezas de ganado en la finca "ViUasuso"".

En la pagina 1500. primera columna, párrafo noveno. Em
presa ~?vhlp~a", donde dice: .. en la finca "Monte Rafaeles
lMa!Y;nl"», debe decir: - .. en la finca "Monte Rafales (MaIJ'-
sa"

".?allanw',;: Que por no estar aíustados a derecho los acuerdos
de la Direr;:cjón General del Mínisterio de Justicia de fechas
veintisiete. veintiocho. y veintinueve de abríl y tres. cinco y
veinticuatro de mayc de 1972. que desestimaron los recursos da
r>:>posición. así como la desestimación por silencio administrativo
del recurso de reposición de don José Ibarrn Burruezo, debemos
anularlos y estimando los recursos contenciso-administrativos
contra ellos interpuestos por don Juan Carcía. Sa.lido y demás
del encabezamiento de la sontenciá. declarar el derech.o que
tienen a que se les computen a todos los efectos activos y
pasivos, y, especialmente al de t.rienios, el tiempo de servicios
pl'é:itados con anf,er1oridad a su integración en los Cuerpos de
Ofíciales y Auxiliares de la Adminístración de Justicia, por
vid ud de la Ley de [1 de íunio de 1947, que les fué reconocido
en aplicacion de dicha Ley. condenando a la Administración
a adoptar if.l& medidas necesarias para la efectividad de lo
anteriürnwute acordado, y al pago de las diferencias deíadas
de percíb:r por estos conceptos desde la fecha, de entrada en
vigor del nuevo sistema de retribuciones de los funcionarios
de la Administración de Jmticia; iodo elto sin costas.

Asi por osta -nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos
y' firmamot,i,-Júsús Diaz.-Luís Cabrerizo,~Jaime SnntOS.-,-Ru
bricados.

Pub¡¡cadón_~le¡duy publicada ha sido la. anterior spntencia
por el Magistl'i:Hl0 ilustrísimo seüor don Luis Cabrerizo Botija.
PonentA que ha sido para la resolución del presente recurso,
estando celAhra.ndú audiencia pública la Sala. Segunda de lo
Contencioso~Adm¡nistrativo, de lo que como Secretario de la
mísmei., certifico.--rvladríd, 19 de noviembre de 1973.-Pascual
Cantús.--Rubr:cado. ~

Fn su virtud, esto Ministerio. de conformídad con lo esta
blecido en la Loy reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de dIciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en su~ propios terminos la expresada sl'ntencia.

Lo que digo a V. 1. para BU conocimiento y efedos,
Dios guarde a. V. 1. muchos alios.
Madrid, 23 de enero de 1974.

JUSTlCI\DEMINISTERIO


